
SEÑOR

JUEZ PROMUISCO MUNICIPAL DE G

E.S.D,

Ref: Sustitución de poler

Proceso No 00070

GERMAN GIOVANNY PINZÓN ROJAS, mayor y vecino
comoapi
dela paa

de esta ciudad. identificado«al pie de mi correspondiente firma, obrando en este proceso como apoderadote demandante, comedidamente manifiestoa usted que sustituyo el p ler poreilo a

mí conferido, en favor del abogado ÁLVARO ALEXANDER AYALA MÉNDIZ
igualmente mayor y de esta vecindad, identificado con la escu ama,1.013.615.248 expedida en Bogotá y portad: la Tarjeta Prof 0gue continúe la representacióndelos Señores JORGF ENRIQUE RODRÍGUEZBARRAGÁN, FLOR ALICIA TRUJILLO BARRAGAN, JAIME BARRAGANAURA CILIA BARRAGAN, LEONOR BARRAGAN
HUMBERTO TRUJILLO HERNÁNDEZ, GELSON
HERNÁNDEZ, CLIMACO ALBERTO DÍAZ BARRAGAN,
eneste proceso,

AFANADOR, RAÚL
RNÁNDO TRUJILLO
y ELENA BARRAGÁN

Esta sustitución la efectúoteniendo en cuenta las facultades a mi conferidas en el pi
que seinició la demanday Ja sustitución se concede con las mismas faculta
otorgadas

con
esami

NOTARIA29
Carrera 130. 22:42,PBxX: 7462929

PRESENTACION PERSONAL Y RECONOCIMIENTO
DANIEL RICARDOPALACIOS RUBIO

NOTARIO 29 DE BOGOTA D.C

Msn
Compareción—PINZON ROJAS—GERMANa pu identificó con Cc,mero. 10184,

29272875 CS. y
yEomo suya la. FIRMA
dbcumento y declara

MEDO.

Por lo tanto en
jeede a fimmar esta

Acepto,

ALEXANDER AYALA MÉNDEZ)2
2

C. €. 1.013.615,248 de Bogotá
228.041 del

EU DECLARANTE
2/12/2019


